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Club deportivo TerrAire.

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO.

Motivado por la necesidad de una más fluida organización y toma de decisiones que nos lleve a un funcionamiento dinámico y que nos permita ofrecer tanto al socio como al exterior una imagen de Club serio, moderno y eficaz, redactamos este reglamento que no viene sino a detallar algunos puntos ya establecidos en los estatutos fundacionales, así como a incluir y armonizar de forma más o menos reglada la gestión del material propiedad del club y los nuevos proyectos a los que queremos dar cabida.


TOMA DE DECISIONES EN EL CLUB.


Debido a que cada sección consta de un presupuesto independiente, lo que las habilita para llevar a cabo una organización con la autonomía que el mismo ofrece, conviene precisar cómo ha de llevarse a cabo el proceso de toma de decisiones en el seno del Club y a otro nivel, en cada una de las secciones:


Cada sección vendrá representada en la Junta Directiva General, por un vocal, como mínimo, hasta completar el número de vocales que componen la Junta y que se registra en los Estatutos. 


Cada uno de esos vocales, adscritos a sus correspondientes secciones, son los máximos representantes de la sección de que se trate en la Junta Directiva del Club con derecho de voto suficiente y representativo del porcentaje que la sección ocupa en el seno del Club.


No obstante, los mencionados vocales podrán delegar su gestión así como la representación de la sección para con terceros en el/los socio/s que la Junta Directiva designe y para un período determinado independiente del mandato del vocal (4 años) de la Junta Directiva. Se crea así la figura del Delegado de Sección.


TOMA DE DECISIONES POR SECCIONES.


 Bien entendido que es posible y deseable que se propicien actuaciones conjuntas entre secciones de forma que se articule un funcionamiento fluido en toda la entidad, que nos lleve a la consecución de más y mayores metas de las que se hubiéran podido conseguir por cada sección de forma separada, hay que reseñar que cada sección está facultada para la elaboración de sus propios planes de actuación sin interferencias y sin ser interferidos en y por la actividad de las otras. 


Para este cometido, se habilitarán tantas comisiones delegadas como sean necesarias en el diseño, ejecución y control de todos y cada uno de los proyectos que se lleven a cabo, que serán integradas por tantos componentes como la actividad demande.


El programa de actividades de cada una de las secciones será parte integrante de Programa de Actividades del Club con objeto de una presentación conjunta a la Asamblea General, del mismo modo que la Memoria y el Presupuesto.


En el desarrollo de su actividad, cada sección lleva a cabo la acción decisoria de forma consensuada, entre los socios que la componen. De entre ellos, surgirán el ó los representantes de la sección en los órganos de decisión del Club, es decir, los vocales de la Junta Directiva.

Para el caso en que el número de socios sea tal que constituya un lastre para la toma de decisiones, se crea, de forma optativa para cada sección, la Junta de Sección, órgano representativo y decisorio de la misma. 

El número de miembros de este nuevo órgano, será de tres, como mínimo y cinco, como máximo, elegidos de entre los socios componentes de la misma.


PRESUPUESTO.

A pesar de que será el Secretario General el que dé el visto bueno a las cuentas presentadas por las diferentes secciones, una vez refundidas por la Junta Directiva en un único documento general, de forma que se presenten para su aprobación a la Asamblea General del Club, cada sección estará facultada para elaborar sus propias cuentas anuales  así como para planificar sus presupuestos de acuerdo a sus propios planes de actuación.


 La disposición del dinero que de forma conjunta, por las diferentes secciones esté depositado en la Cuenta abierta a nombre del Club en la entidad bancaria de que se trate, cuyo detalle y correspondencia a cada una de las secciones se refleja en los presupuestos, se llevará a cabo por el Secretario ó por el Presidente del Club a petición formal de las diferentes secciones. 

Cada sección sólo tendrá acceso a la parte de fondos correspondientes a su presupuesto, de acuerdo con las cuentas anuales aprobadas, sin perjuicio de que en acciones conjuntas entre secciones se haga uso de fondos correspondientes a varias secciones para lo cual se dará oportuno reflejo en los mencionados presupuestos.


Las cuentas anuales del club, y por extensión, de cada sección, se forman por los ingresos recibidos a cada una de ellas, en concepto de cuotas y subvenciones, así como por los gastos en que se haya incurrido.

Las cuotas de socios que sean referidas a  varias secciones se distribuyen por igual entre ellas. 

Las subvenciones irán a las cuentas de cada sección adjudicataria de aquellas. Sin embargo los ingresos por subvención no específica se distribuirán, salvo cesiones entre secciones, en función del porcentaje que represente cada sección en el seno del club calculado mediante el ratio “nº de socios de una sección / total de socios”.  Hasta el 31 de junio se realizará la distribución con el ratio del año anterior. A partir de entonces, con el listado definitivo de socios se recalculará el mencionado ratio. Del mismo modo, los gastos seguirán este régimen, en tanto en cuanto no se especifique qué sección es la que realiza el gasto. 


MATERIAL.


Paramotor.


La necesidad de regulación del uso del material perteneciente al club se hace patente desde la adquisición, para el mismo, de un paramotor biplaza, fruto de una subvención concedida desde el Ayuntamiento de Cabeza del Buey con el compromiso, por parte de nuestro club, de asistir a todos los eventos deportivos, culturales y sociales que se celebren en el mencionado municipio y/ó a aquellos en los que fuésemos requeridos por el citado ayuntamiento.

 Así, establecemos el régimen de uso del mismo con el objeto de armonizarlo y asegurar su mantenimiento.

Los requisitos personales para la utilización del mismo son:

· Ser socio de nuestro club en el momento de concesión de la ayuda por parte del ayuntamiento ó, en el caso de ser socio de reciente incorporación, pagar una cuota extraordinaria de 100,00 €.

· Estar en posesión del título de piloto de paramotor 

· En defecto del requisito anterior y como medida transitoria, se exigirá el haber realizado el curso de adaptación al paramotor, sumado a estar en posesión del título de piloto de parapente. Esta medida tan sólo será vigente los tres primeros años de vida del motor.

Lo que se pretende con esta medida es que el piloto que use el motor tenga el título que le homologue para tal uso ó, esté en trámites de conseguirlo, para lo que se permite un período de transición hasta que consiga el título requerido. Pasado el período de vigencia de este requisito sin haberse examinado, a pesar de tener el curso de adaptación hecho, el piloto no podrá hacer uso del motor, salvo por prórroga expresa de la Junta de Sección que valorará los motivos expuestos a tal efecto y siempre que exista un compromiso de consecución del mencionado título con calendario incluido.

· Comprometerse, mediante firma en el libro registro al buen uso del motor, así como a realizarle su mantenimiento y reparaciones que, en su caso, le correspondan, y asumir, el coste de aquellas que hayan venido causadas por la persona que firma.

Existirá en un libro registro en que el socio que vaya a  hacer uso del motor, refleje todos sus datos personales con teléfono de localización, así como nº de horas de funcionamiento que hasta el momento registra el motor y del que registra al devolverlo. De este modo, el socio que lo haya usado, pagará al club por el nº de horas que haya hecho funcionar el mismo a razón de 4 €/hora, redondeándose al euro por cada fracción de hora, al alza.

No obstante lo anterior, el socio que vaya a hacer uso del motor y al margen de su uso, tendrá que pagar una cantidad mínima de 4,00 €, que le dará derecho a la primera hora de vuelo.

En caso de coincidir dos socios en la demanda del mismo, siempre tendrán que comunicarlo al delegado de la sección parapente ó persona que se designe para este control antes de las 19:00 horas del día anterior a cuando tengan previsto su uso, de lo contrario, accederá al mismo el que antes lo solicite ó aquel socio en cuyo poder esté el motor en ese momento. 

Una vez hecho el comunicado, se adjudicará el uso, por intervalos de un día, preferentemente, al socio que vaya a dar cumplimiento al compromiso que el Club tiene con el Ayuntamiento de Cabeza del Buey de participación en eventos deportivos organizados por éste. Sin perjuicio de lo anterior, su uso se adjudicará por orden de preferencia, en primer lugar al socio que lo vaya a utilizar con una vela biplaza (ya que ése es el uso al que se pretendía destinarlo cuando se presentó el proyecto y a la adjudicación del mismo, con objeto de promocionar éste deporte) y en segundo lugar al socio que más tiempo lleve sin usarlo.

Conviene reseñar que en caso de existir varias demandas para el mismo período de tiempo, su uso se restringirá a un solo día por cada socio que lo demande hasta satisfacer todas las peticiones aunque podrán ponerse de acuerdo, dos ó más socios y así, repartirse el uso del motor por intervalos de tiempo inferiores ó superiores a un día.

La devolución del motor al club, se llevará a cabo por el socio que lo haya usado, a la dirección social, en Cabeza del Buey al finalizar la jornada para la que se solicitó su uso ó al inicio de la siguiente para su transmisión a otro socio que lo haya solicitado, de acuerdo con éste. 


El socio correrá con los gastos que supongan su uso, es decir, aceite y combustible, de forma que devolverá el motor, así como los útiles de apoyo al mismo (bidón de combustible, cargador, herramientas etc) en las mismas condiciones en que lo encontró. Más concretamente, en cuanto al consumo de aceite y combustible, en el caso de no poder ó resultar complejo devolver la misma cantidad de mezcla de combustible consumido al club, se facturará al socio a razón de 1,50 € por cada litro de mezcla consumido (calculado prácticamente al precio de coste a octubre de 2006 por lo que este precio estará sujeto a actualizaciones continuas).


Asimismo, estará obligado a asumir el coste de cualquier desperfecto que pueda causarle como picado de la pala (tendrá que lijarla ó repararla), rotura de la misma (tendrá que comprar una nueva), deformación ó rotura de chasis ó de cualquier otro elemento del mismo, etc.


Cada 25 horas de vuelo, se verá sometido a una revisión con apertura total del mismo, tarea que recaerá en los socios del club a razón de turnos por revisión. Las reparaciones que deban hacerse como consecuencia de la misma, serán asumidas por el Club y se dejará constancia de las mismas en el libro registro.


A modo de PASOS BÁSICOS a seguir para el uso del mismo, ANTES de despegar y DESPUÉS de aterrizar, partiendo de cualquier manual básico conviene anotar los siguientes:


1 – Comprobar estado del interruptor (OFF)


2 – Revisar tornillería del tubo, carburador y hélice.


3 – Revisar fijación de filtros y cableado.


4 – Abrir válvula del aire (ó cerrar si se ha aterrizado)


5 – Cebado del motor (si se va a arrancar).


6 – Comprobar estado del interruptor. Cambiar a ON (si se va a arrancar) y extremar la vigilancia del motor hasta que vuelva a ponerse en OFF.


7 – Si se fuera a arrancar, comprobar que no hay nada alrededor que pudiera ser aspirado por la hélice.


8 – No perder de vista el motor, para evitar su giro, manipulación por otras personas ó cualquier otra incidencia que pudiera dar lugar a un accidente.
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